
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

LorA, 0 g A60. 2017

DECRETo :N" 25 8l%

VISTOS:

a) - ORD. N'634, de fecha 24 de Julio de 2017, del
Direclor del Centro de Salud "D¡ .Juan Cales A."

b).-OFICIO N' 31, de fecha 24 de Julio de 2017 de
la sef,ora GABRIELA FLOR.ES SALGADO, RUN No  Presidenta Fedcración
8va. Región ,Presidenta AFUSAM Lota y Dirigenla Nacional dc la CONFUSAM.

c).- Ley 19296, Ar. N'32, inciso b, referida a

permisos adicionales.

Y de acuerdo a la Ley N' 19.378, tut.17 del Estatuto
de Atención Primaria, y en uso de las facultades que me confieren los Art. 12" y 63" de la
Ley N" l/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada
por Ia Ley N'I9.130 del l9 de Marzo de 1992.

Gocc dc Remuneraciones a
SALGADO, por los días 23

Concepción

DECRETO:

l.-Regula¡ícese aprobación Permiso Greñi¡l con
la ñ¡ncionaria Dirigente Gremial, GABRIELA FLORES
y 24 de Julio de 2017, por te[er ¡eunión Conñ¡sam

-tuch'vo Contraloria (siapcr)
.AEhivo Dcpto d. S¡lud (srcleia)

-Soporc Infomárico

-CaQcra Trabajador

E, COMUNÍQUE
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